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Esta dimensión del Plan Decenal de Salud Pública aborda las poblaciones 
reconociendo sus diferencias socioculturales, económicas, de momento del curso 
de vida y condiciones o situaciones particulares con el fin de que las políticas, 
programas y proyectos relacionados con su salud tomen en cuenta dichas 
diferencias en la búsqueda de la equidad en salud. Esto incluye el abordaje de la 
población agrupada así: 

 En función del curso de vida: Niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 
adultos y adultos mayores. 

 Poblaciones con condiciones o situaciones particulares: Grupos 
étnicos, poblaciones en situación de discapacidad, y víctimas del conflicto 
armado. 

Para ser beneficiarios del régimen subsidiado estas poblaciones se identifican 
mediante el Listado Censal y no por la encuesta SISBEN. El listado censal es 
elaborado por la entidad competente responsable de cada población. 

¿Que son listados censales? 

Es la herramienta que permite focalizar a la población especial y contiene los 
datos de identificación necesarios para realizar el proceso de afiliación ante la 
entidad promotora de salud- EPS. Esta información es suministrada por cada una 
de las entidades responsables, las que deben elaborar la información completa 
de acuerdo con las normas que rigen esta materia. (Resolución 974 de 2016). 

 POBLACIONES 

1. Población infantil abandonada a cargo del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. El listado censal de beneficiarios será elaborado por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 

2. Menores desvinculados del conflicto armado. El listado censal de 
beneficiarios para la afiliación al Régimen Subsidiado de Salud de los menores 
desvinculados del conflicto armado bajo la protección del ICBF, será elaborado 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 

3. Población infantil vulnerable bajo protección en instituciones diferentes 
al ICBF. El listado censal de beneficiarios de esta población será elaborado por 
las alcaldías municipales. 

4. Población en condiciones de desplazamiento forzado. Su identificación se 
efectuará a través del listado censal presentado por la “Agencia Presidencial para 
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la Acción Social y la Cooperación Internacional - Acción Social” o la entidad que 
haga sus veces. 

5. Comunidades Indígenas. La identificación y elaboración de los listados 
censales de la población indígena para la asignación de subsidios se efectuará 
de conformidad con lo previsto en el artículo 5° de la Ley 691 de 2001 y las 
normas que la modifiquen adicionen o sustituyan. No obstante, cuando las 
autoridades tradicionales y legítimas lo soliciten, podrá aplicarse la encuesta 
SISBEN, sin que ello límite su derecho al acceso a los servicios en salud. 
Cuando la población beneficiaria identificada a través del listado censal no 
coincida con la población indígena certificada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística -DANE, la autoridad municipal lo verificará y validará de 
manera conjunta con la autoridad tradicional para efectos del registro individual 
en la base de datos de beneficiarios y afiliados del Régimen Subsidiado de 
Salud. 

6. Población desmovilizada. El listado censal de beneficiarios para la afiliación 
al Régimen Subsidiado de Salud de las personas desmovilizadas y su núcleo 
familiar deberá ser elaborado por la Alta Consejería para la Reinserción, o quien 
haga sus veces. 

7. Personas mayores en centros de protección. Las personas mayores de 
escasos recursos y en condición de abandono que se encuentren en centros de 
protección, se identificarán mediante listado de beneficiarios elaborado por las 
alcaldías municipales o distritales. 

8. Población rural migratoria. El listado de beneficiarios será elaborado por los 
gremios agrícolas o las organizaciones campesinas de usuarios 
correspondientes. 

9. Población ROM. El listado censal de beneficiarios para la afiliación al 
Régimen Subsidiado de Salud de la población ROM se realizará mediante un 
listado censal elaborado por la autoridad legítimamente constituida (Shero ROM 
o portavoz de cada Kumpania) y reconocida ante la Dirección de Etnias del 
Ministerio del Interior y de Justicia. El listado deberá ser registrado y verificado 
por la alcaldía del municipio o distrito en donde se encuentren las Kumpania. No 
obstante, cuando las autoridades legítimas del pueblo ROM lo soliciten, podrá 
aplicarse la encuesta SISBEN. 

10. Población Damnificada de Venezuela. El listado censal fue construido por 
la Unidad de Gestión del Riesgo y Desastres y reportado a cada entidad 
Territorial por el Ministerio de Salud y Protección Social por el evento del cierre 
de la frontera. 
  

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ABCenfoqu

eCV.pdf 
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